
 

     
 

 

      

      
 

 

 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

Feria_Asociación LINEAPELLE MILÁN SEPTIEMBRE 2026 Milán del 

15 al 17 de septiembre de 2026. 
 
 

     

     28 de abril de 2026 

 
     

 
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE COMPONENTES PARA EL CALZADO (AEC) organiza, con el apoyo de 

ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E. en el marco de los Programas con Entidades 

Colaboradoras 2026 la participación para las empresas legalmente constituidas en España en la 

Feria_Asociación LINEAPELLE MILÁN SEPTIEMBRE 2026 que tendrá lugar en Milán (Italia) del 15 al 

17 de septiembre de 2026. 

 

 

 

 
 

    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  

 
 

    

 
Lineapelle Milán es la feria más importante a nivel mundial. La pasada edición de febrero 2026 

participaron 848 expositores, de los cuales 519 fueron italianos y el resto proveniente de 32 países. El 

52% de los expositores pertenecían al sector de curtidos, el 34% a componentes y accesorios, el 11% a 

tejidos y sintéticos y el 3% restante a otros sectores (químicos, revistas, escuelas, etc.). Según los 

organizadores la feria recibió 16.000 visitantes procedentes de 99 países.  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     



 

     
 

 

      

      
 

 

 

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 
La ayuda máxima asignada por ICEX en el Programa con Entidades Colaboradoras 2026 (*) para esta 

actividad es de 70.000,00 euros (1). 

 

La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 23 de 

abril de 2026. 

 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 

30%. 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

(1) En el caso de concesión de ayudas a partir de 30.000€ por empresa, deberá cumplirse con lo 

establecido en el condicionado en cumplimiento del artículo 13.3.bis) de Ley 38/2003 General de 

Subvenciones. 

 

¿Las empresas optan a una ayuda superior a 30.000€?: NO 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 

 

 

 

 
Concepto Detalles 

 
Alquiler de espacio (Feria presencial) Coste del m2: 198 € 

 
Alquiler de espacio (Feria presencial) Inscripción: 1.650 € 

 
Alquiler de espacio (Feria presencial) Costes técnicos: 300 € 

 
Alquiler de espacio (Feria presencial) Esquina: 210 € 

 
Decoración (Feria presencial)   

 
 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE COMPONENTES PARA EL 

CALZADO (AEC) facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no 

asociada, una vez liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de 

la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria 

donde queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     



 

     
 

 

      

      
 

 

 

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      

 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a AEC mediante: 

 

Ficha o formulario de inscripción que se remite a la dirección: mbotella@aeecc.com. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 28 de abril de 2026 y finalizará el 30 de junio de 2026. No se 

admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      

 AEC realizará la selección de empresas participantes en la actividad por varios criterios y su 

baremación: La asociación realizará una selección de empresas en base: 1º adecuación sectorial 

(máximo 10 puntos), 2º idoneidad del producto (máximo 10 puntos) y 3º experiencia comercial de la 

empresa (máximo 10 puntos, a mayor experiencia mayor puntuación). Máximo total: 30 puntos (en caso 

de que alguna empresa pueda quedar fuera de la selección teniendo un empate, se tendrá en cuenta 

aquella que haya enviado el formulario de solicitud con anterioridad).  

 

 

 

 
*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al 

condicionado. 
 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX: 

- Daniela Paucar Cerrón. 

- E-mail: Daniela.paucar@icex.es 

- Tlfno.: 913 491 968 

Por parte de AEC: 

- Mayte Botella. 

- E-mail: mbotella@aeecc.com 

- Tfno.: 965 460 158 
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE AEC 

De conformidad con el Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, y en 

lo que no contradiga el mencionado Reglamento (RGPD), por lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018 de 

protección de datos de carácter personal y garantías de los derechos digitales, le informamos que sus datos 

serán utilizados por la ASOCIACION ESPAÑOLA DE EMPRESAS DE COMPONENTES PARA EL CALZADO, 

con domicilio en ELCHE PARQUE EMPRESARIAL, CALLE SEVERO OCHOA 42, 1ª PLANTA, 03203, ELCHE 

(ALICANTE), con la finalidad de mantener relaciones profesionales y/o comerciales con usted. En cualquier 

momento podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, limitación, portabilidad, supresión u oposición en 

la dirección de correo electrónico protecciondedatos@aeecc.com 



 

     
 

 

      

      
 

 

 



 

     
 

 

      

      
 

 

 



 

     
 

 

      

      
 

 

 



 

     
 

 

      

      
 

 

 

 



 

     
 

 

      

      
 

 

 

COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN.  

FERIA LINEAPELLE MILÁN  

 (del 15 al 17 de septiembre de 2026) 

 Nombre de la empresa: 
 

 CIF: 
 

 Contacto: 
 

 E-mail: 

 
 Teléfono: 

 

 Confirmo la participación en la feria LINEAPELLE MILAN a efectos de solicitud de apoyo de 
ICEX:  

                   Superficie solicitada: ___________ 

 

Fecha inicio de inscripción: 28 de abril de 2026. 

Fecha límite para recibir solicitud: 30 de junio de 2026. 

No se admitirá ninguna solicitud recibida con posterioridad a la fecha indicada. 

Mediante la firma de la presente solicitamos optar a la ayuda ICEX para la edición esta edición de la 

feria, aceptando las condiciones y requisitos establecidos por el ICEX y por AEC. 

 

 

FIRMA Y SELLO DE LA EMPRESA: 

 

 


